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"fG: 

Se declara texto »ííclal y auteutico el de las 

á l spos ic iones oilclales, caa laa iera que sea su 

origen, publicadas en la <daceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

•Stítwwk»- Decreto de 90 de Febrero de 1861.» 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 
[Real órden de 26 de Sefier%bre de lfi6i.\ 

Parte militar. 

(jOBIEKNO M I L I T A R . 

iode la P I M I 'Para' st dia 13 de Febrero cié 1892. 
AZ y vigilancia, Artillería y núm. 73.—J^fe de 

1 Teniente Coronel de Artilíeiía, D. Manuel BR-
llD.fginfria, otro del núm. 73, D. José Gra-

faiéñ—Hospital y provisiones, núm. 68, l . e r f api-
f —RecoDocimiento de zacate y vigilancia montada, 
[D.j¡Üría.--Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 

Luneta, núm. 72. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
jyor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M- N. T 8 L . CIUDAD D E MANILÁ. 

VPIIÍSI En virtud de lo d'spuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vicí-Presidente del Excmo. Ayunlamiento 

leDesta Ciudad, se saca por segunda vez á pública 
^•Subasta para su remate en el mejor postor, la con-
r^irat8 de la recaudación del derecho del sello y rese-
\ filo de pesas y aiedidas de esta Ciudad y sus arraba-

'Jes, con entera sujeción al pliego de condiciones pu-
osJblicado en la Gaceta núm. 33 del dia 2 del presente 
jJm's; entendiéndose que el contratista debe conside

rarse posesionado desde el dia 1.° de Enero último, 
y per consiguiente desde esa fecha comenzará á con
tarse los tres años de su contrata, toda vez desde la 
misma se halla en suspenso la recaudasen de este 
arbitrio. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala capitular de las Casa.-Consistoria
les el dia 20 del actual á las diez de su mañana. 

Manila, 10 de Febrero de 1892.—Bernardino Marzano. 

I 

n 

ato 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras del 

Pueito de Manila y de lo aprobado por el Excmo. Sr. 
Gobernador General, en resolución superior de 23 de 
Noviembre próximo pasado, y no habiendo producido 
Multado alguno admisible, la subasta celebrada el dia 
jeho dbl mes actual, se ha señalado el dia veintipeis 
del próximo mes de Febrero, á las nueve y media de 
ta mañanaí pai.a ja venía en segundo acto de subasta 
publica, ante la referida Junta de Obras del Puerto, 
constituida para este caso en la forma que previene 
et.art. 47.° de su Reglamento orgánico de quince á 
einte toneladas de hierro viejo fundido, en trozos y 

Pjezas de máquina inservib es: igual cantidad próxi-
ainente de hierro dulce en trozos de cadenas g r i 
etea retazos de planchas y angulares y otras piezas 

1 miles, y por último quince, á veinte millares de 
toT8 r6 ^'.erro procedentes de barricas de cemento; 
tj,0 e''0 innecesario para el servicio de las repe

as obras. Los tipos que ee han fijado facultativa-

seis •l)a-ra eSta EN8Denaci011» son UI1 Peso J d̂ 62 Y 
de i cen\ilnos por cada pico (medida del pais) de hierro 
6 s 8 í'r^m?ra de las clases que se acaba de citar, 
cadlT • c^0 cincuenta céntimos de peso fuerte por 
^el d^1C0 ^ ^ ' r r o citado ea segundo lugar, ó sea 
aros d v. ^.^os Pesos por ca^a millar de flejes en 
ascend "ca5 siendo dichos precios en progresión 
cada ^ ^ debiendo sujetarse el adjudicatario de 
0)1^ Partlda, á las condiciones facultativas y econó-

Las ^ s? .publican k continuación. 
P^posiciones podrán versar sobre una cual-

de las tres partidas objeto de la subasta, ó 

sobre varias, siendo preferido á igualdad de otras con
diciones el que se comprometa á tomar mayor número. 
Dichas proposiciones se ajusitaráu al modelo qu^ se 
inserta á continuación y se presentarán en pliegos 
cerrados, que se admitirán solamente durante la pri
mera media hora del acto ó s a hasta las d'.ez en 
punto de la mañana. Con los pUegos pero por separado 
de ellos deberá presentarse, y entregarse el documento 
que acredite qne el licitador ha consignado pré-
v amenté en la Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda pública, como garantía provisional 
para optar á la subasta una cantidad igual ó supe
rior al dos por ciento del importe, al tipo de la Junta 
de las partidas sobre que versa la proposición. Se
rán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe sea infe
rior al tipo de licitación. En el caso de tenerse que 
proceder á una puja verbal por empale, el mínimo 
aumento admisible será de cinco < éntimos de peso 
fuerte por (ada pico de hierro, ó por cada millar 
de fleje. 

La subasta se celebrará con arreglo á la «-Instruc
ción» vigente de 18 de Abri l de 1872, (publicada en 
la Gaceta de Manila del 30 de Junio del mismo año) 
y tendrá lugar en el despacho del Excmo. S-. Go
bernador Civil de Manila, Presidente la Junta de 
Obras del Puerto, establecido en ¡as nuevas casas con
sistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio.) 

Manila, 25 de Enero de 1892.--El Presidente, E l 
Marqués de Palmeroia. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de Manila. 

Don vecino dé .< con 
cédula personal de clase, número expedida 
en de de 189 .... por la Administración 
de Hacienda pública de ; enterado del anun
cio publicado por esa Junta en la Gaceta de Manila 
del (quí la fecha) enterado también de la «Instrucción» 
de subasta aprobada por Real órden núm. 418 de 
J8 de Abril de 1872, enterado igualmente de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de varias partidas de hierro viejo 
fundido y dulce, y enterado por último, de todas 
las obligaciones fa:ultativas y administrativas que han 
de regir en la contrata, se ofrece á adquirir, los lotes 
siguientes (escríbase á continuación en renglones se
parados cada uno de los lotes ó partidas que se 
deseen adquirir, de las tres clases de hierro que cons
tituyen la totalidad de la enajenación, consignándose 
en letra y número, y sin raspaduras ni enmiendas 
el precio que se ofrezca por cada pico de las dos 
primeras clases ó por cada millar de flejes en aros 
de barrica.) 

Manila, de • de 189 ... 
Fecha y rubrica de Itcitador. 

Pliego de condiciones particulares que, además de las 
generales vigentes en Filipinas para todos les contra
tos de Obras públicas, por Real órden n ú m , 385 de 
27 de Abril de 1888 (publicada.en la Gaceta de Ma
nila de 25 de Setiembre del propio año) deberá re
gi r para la enagenacion en subasta pública, por 
parte de esta Junta, del hierro viejo, fundido y 
dulce, innecesario para el servicio de las Obras del 
Puerto de Manila. 

Condiciones facultativas. 
Artículo 1.° Las condiciones tipos para esta subasta 

serán de quince á veinte tone adas de hierro fundido 
en trozos y piezas de máquina inservible. Igual can
tidad próximamente de hierro dulce en trozos de ca
denas grilletes, retazos de planchas y angulares y 
otras piezas inútiles, y por último quince á veinte 

millares de flejes de hierro, procedentes de barrica 
de cemento. 

Art . 2.° Las proposiciones podrán versar sobre una 
cualquiera de las tres partidas objeto del concierto ó 
sobre varias, siendo preferido á gualdad de otras con
diciones el que se comprometa á tomar mayor nú
mero. 

Art . 3.° Si las cantidades calculadas fueron mayo-
ras al verificar la entrega podrá ampliarse esta por 
mútuo acuerdo de la Junta y el proponente. 

Art . 4.° Los tipos serán de un peso y diez y seis 
céntimos pico para el hierro fundido medio peso pico 
para el hierro dulce y dos pesos por millar de fle
jes en aros de barrica y no se admitirán proposicio
nes inferiores á los precios marcados. 

Art. 5.° Adjudicado el servicio y cumplidas las for
malidades administrativas, se procederá á ra entrega 
de las partidaa que resulten en los d1 versos depósitos 
de la Junta, prévia presentación de la carta de pago 
que justifique quedar acreditado á favor de la Junta 
el importe correspondiente, á los precios estipulados. 

Condiciones administrativas. 
Articulo 1.° El licitador ó licitadores á quienes se 

adjudique una ó varias partidas de hierro de cualquiera 
de las clases que se ponen á la venta, tendrá quince 
dias de término, contados desde aquel en que se le 
notifique la aprobación del remate, para formalizar la 
correspondiente escritura de contrata, la cual, así como 
los gastos de remate, serán de cuenta de cada re
matante. 

Art . 2.° La fianza se compondrá del importe del 
depósito que se consigne para licitar, el cual, prévio 
endoso del ó de los rematantes en el acto de la ad
judicación pro isional, tomará dicho carácter de fianza. 

Aat 3.° El adjudicatario ó adjudicatarios, antes 
de retirar de los almacenes cualquier cantidad de 
hierro, por cuenta del que constituya su compromiso, 
con arreglo á lo que fija el art. 5.° de las cun
dí iones facultativas, deberá ingresar el importe 
correspondiente en la Caja de Depósito de la Teso
rería general de Hacienda pública, con aplicación 
al depósito voluntario sin interés que tiene consti
tuido en dicha Caja, la Junta de Obras del Puerta 
de Manila, recogiendo al efecto la carta de pago que 
acredite dicho ingreso, y presentando en la* Conta
duría de la Junta, donde se le canjeará por otra, en 
virtud de la cual podrá hacérsele entrega del hierro 
equivalente el importe satisfecho. 

Art . 4.° Si el contratista faltare á las condiciones 
facultativas ó administrativas cuyo cumplimiento le 
incumbe, perderá la fianza constituida, quedando ésta 
á beneficio de la Junta. 

Manila, 16 de Noviembre de 1889.—El Presidente. 
—P. S.—El Vice-Presidente.—(Firmado).—Gonzalo 
Tuazon.—Aprobado por acu-'rdo del Excmo. Sr. Go
bernador Gen-ral de 23 de Noviembre de 1891.—Ei 
Presidente, El Marqués de Palmerola. 2 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Sección del Personal.—Negociado 2.° 

El dia 26 y siguientes ó sean los tres últimos 
hábiles del que cursa, se verificará en la Mayoría 
general del Apostadero, sita en el Arsenal de Cavite 
examen de Pilotos y Capitanes de la Marina mer
cante, prévias Jas fdrmalidades señaladas en la R O. 
de 19 de Abri l último, publicada en la Gaceta de esta 
Capital núm. 246 de 4 de Septiembre siguiente; en 
el concepio de que no se admitirá solicitudes des
pués de empezado dicho exámen. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 10 de Febrero de 1892.-—Guillermo Ca-

margo. 
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ORDENACION GENERA.L D E PAGOS 

R E S U M E N de las obligaciones que lian de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda pública, en el mes de 
Febrero próximo venidero, y por las Administraciones provinciales en los meses de Enero, Febrero y Marzo 
de 1892 según resulta de la Distribución de fondos y presupuestos respectivos que se acompañ'in. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
A C A R G O D E L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

CENTROS. 

Secciones. 

1. a Obligaciones generales 
2. a Estado. . 

13.a Gracia y Justicia . 
4 a Guerra . 
5. a Hacienda. 
6. a Marina . 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. 

TOTAL 

1891 
Ordinario. 

P R E S U P U E S T O S D E 

1892 
ExtranHinario 

Pesos. Cénts. 

» 
» 
» 
» 

535 

» 
500 

1.035 

» 
» 
21 
» 
» 

21 

Pesos. 

7 620 
5.079 

54 341 
432 945 
26.032 

167 080 
205 462 
42 801 

941.362 

Cénts. 

39 4! 
15 
06 4i 
» 
55 4! 
» 
61 4i 
89 5 
67 5 

TOTAL. 

Pesos. 

7.620 
5 079 

54.341 
432 945 
26 567 

167.080 
205 462 
43 301 

942.397 

Cénts. 

39 4 [ 
15 
064i 
» 
764] 

61 4[ 
89 5i 
88 5-

OBLIGACIONES P R O V I N C I A L E S 
A C A R G O D E L A S A D M I N I S T R A C I O N E S D E H A C I E N D A P U B L I C A . 

Secciones. 

1.a Obligaciones generales 
3. a Gracia y Justicia. . 
4. a Guerra . 
5. a Hacienda. 
6. a Marina 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. 

TOTAL 

1.919 
12.173 

» 
479 
» 

2,9S4 

1 919 
12.173 

19 776 20.556 

R i B S X J i i y E i H i i r s r . 

Obligaciones centrales. . 
Idem provinciales. 

TOTAL GENERAL. 
• 

Manila, 26 de Enero de 1892.—El Interventor de la Ordenación.—P. S.. Leoncio España.—V.o B.o—El 
Ordenador general de Pagos.—P. S., El Marqués de Sevilla. 

1.035 
_780 
1.815 

21 
» 

21 

941.362 
» 

961 138 

67 5] 
» 

942.397 
20 556 

962.953" 

88 51 
083Í 
9: 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A T I T E Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 24 
del actual á las once de su mañana, se sacará á 
pública subasta simultánea en Manila (Capitanía del 
Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) las reparaciones 
del pantalan y edificios de Marina en Vinacayan, coa 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta que se constituya en Manila y la espacial de su
bastas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la se
ñalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las pro
posiciones, á cuya apertura, se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo amo 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompcñadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio objeto de la propo 
sicion, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 8 de Febrero de 1892.—Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se earan á pública 
subasta las reparaciones del pantalan y edificios 
de Marina en Vinacayan. 
l a La licitación tiene por objeto hacer las obras 

de reparación del pantalan y edificios de Marina en 
Vinacayan, comprendidas en el . unido pliego de con
diciones facultativas. 

2. a E l precio que ha de servir de tipo para la 
subasta y los materiales que han de invertirse en las 
indicadas obras, son los que se señalan en el citado 
pliego y presupuesto que se acompaña. 

3. a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta espacial de subastas de este Arsenal, y la 
que en la Capital se constituya por designación 
de la Superior AutoridHd del Apostadero (Capitanía 
del Puerto), el dia y hora que se anunciarán en la 
Qaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 
10.° v se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la^Junta; así como también la cédula personal ó la 
patente si el que propone es natural del Imperio de 
China, s n cuyo documento no le será admitida la propo

sición. Al mi?mo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobrn qu^ la coatenga, entr g i n cada licitador un 
docum nto que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda púb ica de estas Islas, en 
metálicos ó valores admisirles por la LQgislacion 
vigente, á los tipos que ésta tmga establecidos, la 
cantidad de ciento cuarenta y seis pesos cuarenta y 
un céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el pírrafo anterior 
se hiciere en 'a Adm;ni-*tracion de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandmen el local sin aguardar la adjudi
cación, la cual tendrá lugar por ei órden preferente 
de numeración de lo^ respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para el precio tipo. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el rematf-, impondrá como fian¿a para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a, la cantidad de doscientos 
noventa y dos pjso^, ochenta céntimos; cuya fianza 
no se le devolverá hasta que se halle solv-nte de 
su compromiso. 

7 a El Jefe del Negociado de obras ó un Dele
gado suyo, intervendrá las referidas obras según 
previene el artículo 612 de la vigente ordenanza de 
Arsenales. 

8. a El contratista verificará las obras que menciona 
la coniicion 1.a, con arreglo á lo que expresa la 
condición 9.a de las facultativas, dando principio á 
las mismas dentro de las tres dias siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación defl litiva del ser
vicio, y á darlas por terminadas en el plazo de dos 
meses, contados desde el. siguiente dia al de la ex
presada adjudicación, pudiendo prorogarse dicho plazo 
quince dias más en el caso de que las obras de re
ferencia se d tusderan por causas agenas á su volun
tad ó de fuerza mayor. 

9. a Si el contratista no diese principio á las obras 
en el plazo que marca la condición anterior, se le 
impondrá una multa equivalente al uno por ciento 
del importe total en que se hubiera adjudicado el ser
vicio por cada dia de demora y si transcurridos seis 
dias desde la fecha de la notificación no las tuviese 
principiado, podrá la Marina rescindir el contrato y 
verificar las obras por Administración ó nueva subasta 

con pérdida de la fianza que se adjudicará á 
á la Hacienda. a 

10. Si las obras no estuviesen terminadas en 1 
que señala la condición 8.a, se impondrá alplJ 
tista la misma multa del uno por ciento del ^ Jí 
importe tot»»! en que se le hubiese adjudicadoí! 
vicio por cada dia de demora, y si estos lie^ ' ^ 
doce ee rescindirá el contrato, y se procederá 
forma prescrita en la cláusula anterior, p̂ rdien,]65 0: 
consiguiente la fianza que será así mismo adin,? 
á favor de la Hacienda. J ^ ^ 

11. Terminadas las obras, hará entrega de ej| J 
contratiRta á la Marina, representada por el j ! ! 
Oficial del ramo facultativo encargado de su diré * 
con la intervención del J fe del Negociado de ü 
ó un delegado suyo, conforme previene el a 
613 de la vigente ordenanza de Arsenales, los ^ 
teniendo á la vista los pl»nos, p'-esupuestoa, 
de condiciones y demás documentos, levam^r^1 
acta en que se expresen si son de r -cih », ó d 'tallj. $ 
en ca^o contrario las faltas '¡ue se hubie-en comeji 
pudiendo el contratista estampar en este docu^ ons1 
su conf -rmidad ó no, razonándola en este úliim0(. irop 

El contratista podrá redamar contra el repulí, 
del reconr cimiento si no estuviese conforme con 
dentro del plazo de veintecuatro horas; cuya reclan ^1 
cion habrá de hacerla por escrito y presentarla 4 ^ 
Junta de Administración y trabajos de este Arsej 

w ¿se 

poniéndolo en el acto en noticia d 1 OScal del 
Administrativo que haya intervenido en el reconr ^ 
miento, según preceptúa el artículo 487 de la refe^ oA 
ordenanza. I 

12. En el caso de que por el reconocimiento 
se veri^que resulte que las obras ó alguna parte3aí!l| 
ellas no se, han llevado á cnbo en la forma prescrS^H 
en los planos, presupuestos y pli-go de c md cioaej03) 
facultativas, queda obligado el contratista á hacer J&n-' 
el término de doce dias, sin derecho á indemnizacy Pll 
alguna todas las reparaciones que fueren precisas; | l 
si se negase á ello, se harán por Administración | | 
por cuenta de su fianza. 

13. Por el Negociado de gastos de la CoraiaaikP1' 
del vi al erial Naval de este Arsenal y con presenil 
del acta á que hace referencin la condición 11.', ser 
formará liquidación del importe de este .«ervicio, 
sándola después á la Ordenación de Marina del Apos.!8,1 
tadero para que dentro de los quince dias aignieatesr 
al de l-> fecha del acta referida, se expida ei libramieníot 
respectivo, contra la Tesorería Central de Hachiidi 
pública de estas Islas, no teniendo derecho el contra
tista á abonos de int-ireses en caso de demora en la 
expedición de los respectivos libramie itos, con arre
glo á la Real órden de 14 de M .rzo de 1888. 

14. Los p aoos estarán de manifiesto en la Secre
taría de la Comandancia general de este vrsenal, donde 
darán en horas hábiles de oficina, todas las esplica- Le 
clones que deseen las personas que quieran interesaras |ia 
en la subasta. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá pres ntar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
remate. 

Serán de cuenta del mismo tod) los gastos que 
origine el expediente de subasta que, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son 
los siguientes: 

l .o Lo- que ee causen en la publicac'on de los 
anuncios y pliego de condiciones en los piriódicos 
oficiales. 

2 o Los que correspondan, según arancel, al No
tario por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, así como por el otorgamiento de ia escritura 
y copia testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de ve nte ejemplares de 
dicha escritura que ha de entregar el contratista en 
la Ordenación del Apostadero pata uso de las oficinas 
cuando más á los quince dias del otorgamiento de la 
misma. Por cada dia de demora en la entrega de 
dichos impresos se impondrá al rematante multa de 
cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener el pliego 
de condiciones administrativas, el dn las facultativas, 
el presupuesto en ellos citados la fecha del periódico 
oficial en que los mismos se inserten, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justi
fique el depósito ó garantía exigida y la obligación 
del contratista para cumplir lo estipulacio. 

17. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las prescripcio
nes d^l R-al Decreto de 27 de Febrero de 1852 y la» 
generales aprobadas por el. Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 
y 36 del año, 1870 así como sus adiciones posteriores 
en cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 21 de Enpro de 1892.—El 
Jefe del Negociado de Acopios, Biidomero ¡Soto.— 
V.o B.o—El Comisario del material naval, Camilo 

.de la Cuadra.—Es copia, Enrique L . Perea. 

Herí 
vi 

W 
r I 
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MODELO DE PROPOSICION. 

N. vecino de domini '"ado en la 
00fl 1 ' nám en su nombre (ó á nom-

»llc •' N . para lo que se halla competente-
o n Lo rizado) ha^e presente: Qae impuesto de 

••.T-giite 8 - L - i . - i . , o — . , nos qutí se ha lan de manifiesto en la Serrata* 

do 
f r , ja Commdancia ge i eral del Arsenal de Ca-

nuncio p'e^o le condiciones y pre-upueslo in -
^ n la Gaceta de Manila uúra de fecha , en 

ias obras d reparación de pan talan y edificios 

r 

loüej 

Is; 
] i ¡ i 

pri! 
luCi; 

bdi 

Iré 

íariQa eQ Vinacavan, se compromete á llevar 
le , ei expresado serví ¡o, con estricta ^uj^cioa 

®. l«s condi(;i'>nes .contenidas en los pli-gos y 
^ 1 nreci señalado como tipo (ó con baja d^ tantos 
3re tantos céntimos por ciento. Todo en ;etra. 

Fecha y firma. 

[ i \ T ,a, En virtud de lo dispuesto en Real órden de 
pul '^jjiiio de 1874, los licitadores tienen el deber de 

nsViar su ^omlc^'0 eu ê  PUIlt0 d011̂ 6 presenten su 
jroposision. 

1 ¿e Cavile —Ramo de Ingenieros.—Jefatura de 
onl^e j aaarupaciotr. —1.a Snbdivicion.—Pliego de con-
'aií ?Viones0 âcu ta^vas Para arar ^ pública rubasta 

j obras de reparación en los polvorines, pantalan 
demás edificios de Mari, a en Vinacavan. 

la LhS ob1"'43 se StCai1 ^ concurso son las 
•uieates. 

A macenes de proyectiles, 
i Cambio radical de su cubierta, zaqnízame, piso de 

Madera v estantería, con ap ovecharaiento por cuenta 
I Jcontratista del material que (kju ció del Ing-eniero 

lca.o-ado de la obra) resolte utilizable, revoque y 
anqueo interior y exterior de sus muros y cerca, 
piulado de las puertas y ventanas. 

Depósitos d« artificios. 
Afirmado y recaizo de algunos sillar^jos del coro-
raieiito dd muro y dintel de la puerta conatruo-
¡HI de su cubiena tej-da y znquízame de madera, 
¡m de puertas y ventanas con forro y cerradura ríe 
bre construcción de una cerca de fábrica siilarejo 
emplazamiento y dimensiones que se detallan en 
plaao adjunto, revoque blanqueo interior y exle-
r del edificio, y construcción é instalación de un 
•a-rtiyos con tosios sus acesorios y un arbolillo de 
i 10 m.s de eleva ion para el mismo. 

Pantalan de madera, 
teemplazar varios piés derechas, durmientes, soleras, 
cetas y tablas del piso y afirmar la escala, 
laceuê  de pólvora y de algodón, pólvora, cuerpo 

I de g-nardia co -ina y pañol de «nca-tuchar. 
' Remplazar las t ja^ rota" de sus techumbres; co

la:, ^ r a s recorrer puertas y ventanas, colocando 
cerraduras y varias visa^ras y aidabilias, revocar 

to llanquear interi-.r y ex eriormente; pintar puer'as 
eotanas, asta de banderas y de para-rayos, al-
's) tapas de pozos, y sis erna, armeros, perchas 
s'anl s de la tropa y techo de la habitacum del 
wstable y dar dos manos de alquitrán mineral 
* madras del forro interior y cubiertas de los 
[**m de pólvora. 
a Las obi^s que se detallan nuevas son las que 

lazadas con tinta roja en ios adjuntos planos 
m deberá, para su ejecución, ajustarse m un 

^ contratista: pero para la mejor terminación 
el Ingeniero encargado de la inspección 

lacionraiSlüaS [,0,ll"á 1)acer al contratista cuantas ob-
3n j68 Crea 0Portunas, las cuales este tendrá obli-
ran ^ |ate'.)der siempre que las observacicoea se 
upn 0 ^ detalie de ejecución que en nada mo-
^ 08 Planos aprobados. 
en es^6^ opürtuiJO llacer cualquier modiflca-

ia g.. ^ ' i seri Pr^ciso la órden de la Coman-
si-nin eátaado el contratista obligado k acep-

al eüpi¡e I116 no introduzcan alguna modificación 
^ 10s planos de referencia. 

PreaadSpeClfieaCÍOa. (ie los materiales es la que 
elios J e,j1 el unido presupuesto debiendo ser 
Todos | a m^0T. calidad y fabricación. 

iero, am S mater'a'es serán reconocido por el 
i álfica Ser aP^ca(*os á las obras, el cual 
• ^ der P1>uel)as que crea convenientes para 
a ha-er ñU bueüa calidad, no podiendo el con-
zado eiIo3 mientras aquel no haya 

apl,oaciOQ-
18 filiad a en la foi'ma siguiente.—Guijo 
y tomaU1,as de ^ s cubiertas, caballetes, par-

âteja-, PUatas-—Molave para cadena varaqui-
T^aba nertas " ventanas y pantalan de raa-
rra forro ? soleras Y tablas del piso.—Tan-
P 1 s t,gpV i za(3uízame.—Tejas de canal y co-
0 y lomo aParejadas en forma conocida 
1 â cl t v a ^ 001:1 UI1 tercio de solape como 
Ir . üafi0n emP1eada en el interior de los 
L • rHs v tr0S á esPlosivo así mismo el forro 
I Sa^eüie Vl̂ ag,ras de puertas y ventanas se-

ae cobre ó talón y únicamente 

se permitirá el uso de clavos y puntillas de hierros 
en las cubiertas y forro del zaquizamí.—El mor
iera emolealo en los revoques exteriores llevará 
por lo menos la cuarta parte de cemento hidráulico. 
—Las maderas que se empleen en el pantalan irán 
forradas de plomo en toda la extensión que bañen 
la mareas para impel i r sean atacadas por la broma. 

6.a Todas las obras se sujetarán á un minucioso 
exáraen en su ejecución, debiendo quedar con la per
fección y solidez de su clase. 

7 a Para la conservación de todas las maderas que 
se empleen, se preservarán estas con dos consisten
tes capss de alquitrán mineral. 

8. a Para todas ias obcas no djía ladas en los ad
juntos planos, se at n d c á el contrati-ta á las instrnc-
ciones que del Ingeni -ro encargado re'iba. 

9. a El contratist no proced rá á la reparación 
del Depósito d- > rtifi ios, hasta la completa termina
ción del otro, par» qu^ en él, se puedan depositar 
las munuciones mientras ŝ  hatra la obra en los demás. 

10. La subasta st^rá simultánea en Manila y Ca
vile. 

11. El pr̂  ció que se ha fijado como tipo parala 
subasta es de pfs. S^S'^O 

12. El plazo para la terminación de las obras 
será 'e dos mese-* á contar desd • el dia siguiente al 
de la adjudicación de la subasta y únicamente po
drá concederse al contratista una prórroga, que no 
excederá r.unca de 15 dias en el caso de que por 
causas en un todo agenas á su voluntad, no hubiese 
p .dido term narlas en el tiempo pr. fijado. 

13. Rea.izá idóse las obras antes citadas en las i n 
mediaciones de Almacenes donde están depositados es-
plosivos, deberán los contratistas atenerse á las re
glas siguientes. 

l a No se permitirá la entrada eu el recinto más 
que al contratista y personal obrero que haya de tra
bajar en las obras ni que permanezcan en él más 
t i mpo que e que dur n los trabajos en cada dia 

2. a Se prohibe levantar planos, hacer reconocimien
tos en el interior del recinto y el tráncito por cerca 
de los almai-enes que contienen esplosivos. 

3. * No se permitirá encender lumbre ó cigarro 
dentro de! recinto, ni hogueras fuera de él que pue
dan ofrecer peligro para los Almacenes; y en caso 
de ser necesario para las obras, se hará lo más le
jos de los Almacenes con las debidas precauciones 
y bajo la inmediata vigilancia del l.er Condestable 
encargado de los Alma enes que dictará las medi
das oportunas. 

4. * E l contratista deberá atender cuantas obser
vaciones le haga el l.er Condestable respecto á lo 
más conveniente para custodia y seguridad de los 
Almacenes, pues por ser este el Jefe militar del 
punto, es responsable de cuanto pueda ocurir. 

Arsenal, de Cavite 14 de Enero de 1892.—José 
Gorvache.—Es copia, Enrique L . Peiea. 

Ingenieros de la Armada.—Comandan-ia.—Apostadero 
de Filipinas.—Presupuesto de los materiales y jor
nales necesarios para las obras nuevas y repara
ciones que necesitan el pantalan de madera y edi
ficios de Marina en Vinacayan. 

Almacén de proyectiles. 

Obras de reparación. 
Cambio radical de su cubierta zaquísame, piso de ma

dera y estantería, por hallarse en mal estado y com
pletamente plagado de anay; revoque y blanqueo i n 
terior y exterior de sus muios y cerca, y pintado de 
las puertas. 

Materiales. 
1'980 M.3 do guijo en 33 barrotes de 

5x0^2x0'10 para pares y toma-
puntas á pfs. 30,00. . 59^40 

0^460 Idem de id. en 6 id. de G^OxO'l^xO'lO 
para pendolones á pfs. 30*00. . 13^0 

l'GSS Idem de id. eu 11 id . de S'SOxO'lBx 
042 para tirantes á pfs. 30f00. . 50*49 

0*308 Idem de id . eu 4 barrotes de 5'50x 
0'14x0'10 paralimatesaa pfs. 30*00 9*24 

0'702 Id^mde id. en 9 id. de 6*50x0'12x0* 10 
para pai es cortos á pfs. 30*00. . 21*06 

0'112 Idem de id . en 2 id. de 7x0'10x0'08 
parn parhileras á pfr. 3ü'00. . 3*36 

0l544 Idem de molave en 4 barotes de G'SOx 
0'18x0'12 para cadenasápfs . 40'00 21'76 

0<345 Idem de id . en 2 id. de 8x0'18x0*12 
para id. á pfs. 40'00. . 13*80 

1*260 Ide n de id. 12 tablones de OxO^Sx 
0*05 para varaqui o á pfs. 40'00. . 50*40 

0'992 Idem de id. en 35 tablas de 5t40x0'35x 
0"015 para varatejas á pfs. 50'00. . 49*60 

0'907 Idem de tanguile en 48 tablas de 
6*30x0*30x0 01 para quísame á 
pfs. 33*20. . 30*11 

2*284 Idem oanaba en 17 soleras de 8x0'14x 
0'12 para piso á pfs 39-00. . 89(07 

2460 Idem de id. en 30 tablas de 6x0*30x 
0'04 paraid. á pfs. 39'00. . 84'24 

8 
25 

10 
25 

125 
1.500 

7 
7'644 

875 
30 
50 

Kg. puntas de parís de 2 crm. 
á pfs 0*38. 

Idem id id . de 4 id . k pfs. 0'38. . 
Idem clavos de hierro de 10 cim. á 

pfs. 0'26 
Idem id . id. de 15 id. á pfs. 0*23. . 
Idem id. de cobre de 10 q m ápfs. t '18 
I lem alquitrán mineral á pfs. 0' 11. . 
Tejas de canal y cobija á pfs. 10*00 

el millar. 
K. de cal ordinaria apagadaápfs . 5*53 
Idem arena de rio á pfs. 2*00. 
Kgs. cemento Portla i á pfs. 0'04. 
Cañas espinas á pfs. 0'14. 
Kgs. de hierro enplanchuela ó ple

tina de 14 a 16 m(m. á p^s. 0'14. 
Idem de i d . en cabilla de 15 al 7 mrm. 

á pfs. 0*14. 

Suma del material. 
Jornales . . . 

Total. 

1*52 
3*04 

6*50 
2í30 

29*50 
13£75 

15*00 
38*71 
15*29 
35*00 

4*20 

7*00 

3*50 

671*64 
286f00 

$ 957*64 

Depósito de artificios. 
Obra nueva. 

Construcción de una cerca de fabrica dé sillarejo, 
de emplazamiento y dimensiones que se detallan en 
el plano adjunto. 

Materiales. 
50 M.3 piedras de sillería en sillajero de 

0'70x0 30x0*28 á pfs. 5*00. . 250*00 
14 

14'840 

2000 
20 

0^40 

0'133 

0408 

16 

Kgs. cal ordi naria apagada á pfs. 5*53 77*42 
Idem arena de rio a p;s. 2'00. . 29'68 

Kgs. cemento Portland á pfs 0*04.. 80'00 
Cañas espinas pfp. 0*14. . 2*80 
M.3 guijo en 4 barrotes de 3x04 2x 

040 para la puerta á pfs. 30'00. . 7*20 
Idem molave en 3 t a b l a r de 5x0'30x 

0'03 para id . á pfs. 50'00 . 6'75 
Idem id . en un trozo de 2'70x0l40x 

0 4 0 para dintel á pfs. 30*00. . 3'24 
Kgs. de latón en galápagos para tin

teros y cubos dé la misma ápfs. 0'49. 7^4 

Suma del material, 464*93 
Jornales . . . . 230*33 

Total. . . . S 695*28 

Depósito de artificios. 

Reparación de los desperfectos ocacionados por el 
incendio. 

Afirmado y recalzo de algunos sillarejos del corona
miento del muro y dintel de la puerta; construcción de su 
cubierta tejada y saquízame de madera, id. de puertas 
y ventanas con forro y cerradura de cobre; reparación 
del piso de madera; revoque y blmqueo interior y 
exterior del edificio, y construcción e instalación de 
un para-rayos con todos sus accesorios y un arbolillo 
de 9 á 10 m. de elevación para el mismo. 

Materiales. 
0'364 M.3 guijo en 10 barrotes de 3'80x 

042x0*08 para oares a pfs 30 n0. 10*92 
0'096 Idem de id . en '2 id. ie5x0*12x 

0*08 para pendolones á pfs .'̂ O'uO. 2.*88 
0*369 Idem de id. en 5 id de 6;6'K044x 

040 para tirantes á pfs. 30.00. . 1^07 
0*201 Idem de id . en 2 barrotes de 9x044x 

0*08 para id . á pfs. 30*00. . 6*03 
0'224 Idem de id. en 2 id. de 8x044x0*10 

para limatesas á pfs. 30*00 . 6'72 
0*172 Idem de id . en 3 id. de 6xÜ*12x0'08 

para pases cortos á pfs. 30*00. . 5,16 
0*224 Idem de id. en 3 id. de 8'50x042x 

0*08 para t mapnntas á pfs. SO'nO. 7*32 
0'036 Idem de guijo en 2 barrotes de 

4*50x0*08.005 para parhileras á 
pfs. 30 00 . 1*08 

0'238 Idem de molave en 2 id . d^ 8'50x 
0*14x0*10 para cad-nas á p s. 40 00 9*52 

0'350 Idem de id. en 4 tabl nes de 5x0 35x 
0*05 para varaquilo á pfs. 40*00 . 14*00 

0'630 Idem de id . en 30 tablas de4'00x0-35x 
0*15 para varat. jas á pfs 50'00 . 31*50 

0*168 Id m de bañaba en ? tablones de 7x 
0*30x0*04 para piso á pfs. 39'00. . 6'55 

0*108 Idem de molave en 2 tablas d« 6x 
0-30x0-03 paia puertas á pfs. 50'00 5*40 

0*128 Idem de guijo en dos barrotes de 8x 
040x0'08 paraid. á pfs. 30*00. . 3'48 

0408 Idem de mo'ave en 1 barrote de 
2'70x0'40x0 10 para dintel de la 
puerta á pfs. ;J0 00 . 3*24 

0400 Idem de id . en barrote de 6x0* 14x 
0*12 para bastidor á pfs. 40*00 . 4'00 

0'43¿ I lem de tanguile en 18 tibias de 8x 
O'aOxO'Ol para quisameápfs. 33*20 14-34 

. i 
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5 
4 

15 
10 
6 

72 

4 

75 
0*568 

6 
7 

850 
5'0ü0 

40 

2 

45 

15 

36 

1 

122t500 

20 

16 

12 

6 

4 

Kgs puntas de paiís de 20 mim. á 
pfs. 0^38 

Idem id . de id. de 40 id . kpfs. O'SS. 
Idem clavos de hierro de 70 mim. á 

pfs. 0*26. 
Idem de id . i d . de 10 q m . á pfs. 0*26. 
Idem de id . id . de 15 id . á pfs. 0^23. 
VisHgras de latón de 115 mpn. á 

pfs. 0*50. 
Te mil los de latón áe rosca para ma
dera de 45 m[m. á pfs. 2^0 gruesa. 

Kgs. clavos de cobre de 10 cpn. á 
pfs. 148 

Idem alquitrán mineral k pfs. O ' l l . 
M-3 piedras de sillería en sil'arejasde 

0'70xO'30xO'?8 á pfs. S'OO. 
K . cal ordinaria apagada á pfs. 5'53. 
Idem arena de rio á pfs. 2'00. 
K g . cemento Portland á pfs. 0^04. . 
Tejas de canal y cobija á pfs. lO'OO 

el millar. 
Camas espinas á pfs. 044 . 
Aisladores de cristal para paros cu

yos á pfs. 0'25. 
Kgs. hierro forjado en cabilla de 37 

41 mpn. á pfs. 0*14. 
Idem id. id. en id . de 15 á 17 i d . á 

pfs. 044 . 
ídem id de id . en planchuela de 14 

á 16 id . á pfs. 044 . 
Arboliilo de pino de 12 q m . diáme

tros á pfs. 8 00. 
Kg . de cobre en planchas de menos de 

1 mim de grueso á pfs 0'90. 
Idem clavos de bronce de 20 mpn. 

de largo á pfs. 0*66. 
Idem cobre en cabilla de 30 á 32 

mpn. á pfs. 0*80 
Idem id en i d . de 9 á 11 i d . á 

pfs. 0'80 
Kgs. cobre en plancha de 4 m^m. á 

pfs. 048. 
Idem estaño en galápagos á pfs. l'OO. 

Suma de materiales. 
Jornales . . . . 

0£76 
l'QO 

1*04 
3*90 
2^30 

3'00 

1^20 

4*72 
8*25 

2*84 
3348 
U'OO 
34^00 

SO'OO 
5'60 

O'SO 

6*30 

2 4 0 

5^4 

8^0 

110t25 

13'20 

^'SO 

ros 
4'00 

48343 
316'00 

Total. $ 7994 3 

Pantalan de madera. 
Obras de reparación. 

Keemplazar 8 piéz derechos ó pilotes, 16 tablas 
del piso, 4 durmientes, 2 soleras, 8 crucetas, 1 pa
samanos y reclavar y afirmar la escala. 

1£360 

0444 

o'oee 

0^84 

o^se 

6 

12 
6 
5 

l'SOO 
2484 

2 
SO 
12 

Materiales. 
M.3 de molave para pilotes de 4<50x 

O^OxO^O y 4 de 4x0 20x0'20 á 
pfs. 50l00. 

Idem de id . para durmientes en 1 
pieza de 8x04 5x04 2 á pfs. 50;00. 

Idem de id . para soleras en 1 pieza 
de 8x042x040 á pfs. 50'00. . 

Idem de id . para piso en 4 tablas 
de 8x0'30x0l04 á pfs. 65'CO. . 

Id tm de id. para tornapuntas en 4 
barotes de 8x040x0'08 á pfs. 60 00. 

Kgs. clavos de hierro de 16 á 2 0 q m . 
á pfs. 0'23. 

Idtm id. de id . de 15 id . á pfs. 0'23. 
Idem id de id de 12 id á pfs. 0*23. 
Kg.s claves de hierro de 10 q m . h 

pfs. 0 26. 
Kgs calordianar iaepsgadaápfs . 5*53 
Idem arena de río á pfs. 2 00. 

Idem lodo malalquit k pfs. 3'00. 
Cañas espinas á pfs. 044 . 
Kgs. jarcia trozada usada ápfs. ©'08. 

68'00 

7*20 

4^80 

24*96 

15£36 

1̂ 38 
2^6 
1'38 

1*30 
8*29 
4^6 
6^0 
2*80 
0'96 

Suma de materiales. 149'55 
Jornales 101'35 

Total. S 950l90 

Almacenes de ¿éhcoa y de algeden póhcfo, cver¡:o de 
giimdia, cocina y joafol de encarHcliar, 

Ol ías de reparación. 
Eedrplajar las tejes icta^ de sus techi.mbies; cejer 

las goieias; l eccmr j u e r l í s , y veniales, ctlccgnéo 
des cenafiiiss y TÉTÍSS \ i s i gias y aldabillas, r ( \ ( ear 
y bl inqueir iHte-mr y exterioin.ette, {intar jue i ías 
y ^enlai ts, f sla ¿e 1 snderas y de paia-xayos, algiles, 
tapas de jezes y ciitems, almarios, períhas y eslantts 
de la i i (pa y Tedies de la ha i i l i t i cien de) Condt&ta-
b > , y dar d'os nfnos de a 'qui tnn mineial á IÍS n á 
delas del ferio in le i i t r y eubieiía de les fijiracíLes 
de pólvora. 

Mateiiales. 
3 K l . de cal ordinaiia apegada á 

pfs. 5'53. • . 16'59 

354 
1 

100 

2 

4 

8 
6 

144 

48 

60 
4 

12 
184 

11£500 
2 

10 

2 

2 

K g . cemento Portland á pfs. 0*04. . 
Idem negro de humo á pfs. 0'59. 
I adrillos finos prensados d"e250 mim. 

largo 125 id . ancho y 50 id. grueso 
á pfs. 16 00 el millar. 

Cerradurns de latón de picaporte con 
forro para puerta á pfs. 240. . 

Visagras de id. de 90 m[m. á 
pfs. 0'48. 

Idem de id. id. de 80 id . á pfs. 0'48. 
AldHbillas de id . de retenida á 

pfs. 048. 
Tornillos de id . de rosca para ma

dera de i 3 á ISmjm. á pfs. 0'90g ' 
Id . de id. de id para id. de 6 á 12 

id. á pfs. 0-60 g.* 
pitres aceite de linaza áp f s . 0'35. . 
Idem id. de chima á pfs. 0'35. 
Idem He pguarras á pfs. 0 32 . 
Kss. blanco zinc en pasta á pfs. 0<22. 
Idem negro en id . á pfs. 0*20. 
Idem azul de Prusia en polvo á 

pfs. 1£10. 
Idem yeso blanco ó mate á pfs. 3'50 

cada 100 Kgs. 
KÍTS. cobre en cabilla de 21 á 23 

mjm. á pfs. 0'80. 
Id^m de id. en plancha de 3 mpn. á 

pfs. 0'80. 

Suma de materiales. 
Jornales 

1446 
0'59 

l'OO 

4t20 

1*92 
3*84 

1'08 

0'90 

0*20 
21*00 

r40 
3*84 

40'48 

2'30 

2£20 

035 

1*60 
roo 

119*85 
105*40 

Total. S 225̂ 25 

RESUMEN. 

Materiales Jornales. Suma. 

Almacén de proyectiles. 
Obras de reparación. 

Depósito de artificios. 
Obra nueva. 
Construcción de su cerca. . 

Oirás de reparación. 
Desperfe ctos causados por el 

incendio. 
Pantalan de madera. 

Obras d-- reparación. 
Almacenes de pólvora y de 

algodón, pólvora cuerpo 
d> guardia cocina y pañol 
de encartuchar. 

671*64 286'00 957*64 

464í93 230*35 695*28 

48343 316'00 79943 

149*55 101'35 250'90 

119*85 105*40 225*25 

Total general. . 1.889-10 1.039*10 2.9?8'20 

Arsenal de Cavite, 5 de Setiembre de 1891.—Alejo 
Martorell.—Es copia, Enrique L . Perea. 

ESCUELA PRACTICA PROFESIONAL DE ARTES 
Y OFICIOS DE MANILA. 

Acordada por la Juntado Profesores que los exá
menes ordinarios del presente curso dén principio el 
dia 8 de Marzo próximo, se avisa al público para 
que squellos que deseéu examinarse sean ó no alumnos 
de esta Escuela, se sirvan pasar á la Secretarla de 
la misma (Palacio 8) á proveerse de la oportuna pa
peleta de exámen, durante los dias laborables del 25 
de Febrero al 5 de Marzo, ambos inclusive, de 5 á 
7 de la tarde, debiendo los que sean alumnos pre
sentar la matiícula correspondiente. 

Es á continuación el cuadro aprobado por la ci
tada Junta y con arreg1o al cual se verificarán los 
citados exámenes, 

Clases orales y gráficas. 
Dias 8, 9, 10 y 11: Aritmética, Geometría y To

pe grafía.— Contabilidad y Partida doble. 
Dias 12, 14 y 15: Física, Química é Historia Na

tural.— Mecánica y Principios de construcción.—Fran
cés é Inglés . 

Dias 16 y 17: Geografí», Economía política, Geo
grafía y Estadística comerciales.—Dirijo lineal y de 
figura. 

Prácticas de taller 
Di»s 18 y 21: Carpintería.—Cerrajería. 
Dias ¿2 y 23: Herrería.—Tornería. 
Dias 24 y 25: Imprenta, Litografía y grabado. 
Los exámenes empezarán los dias señalados á las 

4 de la tarde. 
Manila 11 de Febrero de 1892.—El Secretario, En

rique Yillamor. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Luis P. de 
Tagle, vecino de la Cabecera de la provincia de Ba-
taan, para rifar en combinación con el tercer sorteo 
de la Real Lotería Nacional Filipina que tendrá l u 
gar el dia 3 de Marzo próximo, un carruaje pere-
sosa y guarniciones para el mismo poleas libreas de 

cochero, lacayo y demás enseres y dos caballos Q, I 
ros justipreciados en 4 de los corrientes, por j)0"! 
Casimiro Banson y D. Jacinto B. Bacal en la can,.. 
dad de seiscientos pe¡?os, siendo depositario D TJI 
J. Lerma. 

Consta dicha rifa de trescientas papeletas, al 
ció de dos pe^os una y de cien números corr^/' 
tivos, entregándose todo ello al tenedor de la papeL 
que entr3 sus números tenga uno igual al agracij; 
con el premio mayor del expresado sorteo. 

Manila, 11 de Febrero de 1892.—Walfrido RegJ 
feros. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ¿J 

cera decena del presente mes, harina de 1.a ^ r J 
Señorita X X X se admitirá en dicha Depeodenciasii. 
en la calle de Carballo núm. 2 hasta las nueve 
la mañana del dia 25 del mes actual, muestra h 
dicho artículo que reúna la condición que á coutiny 
cion se expresa acompañándose á la misma nota( 
su precie. 

La harina será de trigo de 1.* chse fresca 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alg^ 

La entrega de dicho artículo se verificará en 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de J 
plaza pesados á satisfacción de la Administración 
litar, cuyo pago se realizará por la caja de la F¡J 
toria dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 9 de Febrero de 1892.—El Comisario 
Guerra Inteiventor, Agustín Micó. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL i 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Mes de Enero de 1892. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosm 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha 

Nombres de los lienliecliores. 
Pesos. 

Recibido de la Tabacalera y Trasatlántica: 
su asignación de Diciembre. . 20 

Idem de D. Jayme Galiana. . 3 ii 
Idem de un bienhechor, . 3 >| 
Idem de D. José Grey. . 2 »] 
Idem de D.s Engracia Luciano. . 2 >l 
Idem de D Bibiano Francisco acuenta de 

D.a Apoloma N . . 1 

Total. . 31 
Manila, 31 de Enero de 1892.—Juan Liopísp 

Edictos. 
Don José del Castillo y Laflco, Ju0z de Paz de esta Cíbíj 

é !nt riño de primera instancia de esta provincia porM 
cia temporal del propietario. 
Hago saber que por p ovidenci* de esla f^cha dlctídij 

los autos ej-'cut vos segu dos en este Juzgado por la reprr 
tacion ne D. Esteban José, vecino de este Puerto contrnla' 
y herederos d'-l finado. D. Bernabé García, sobre cantidal 
pe? os se acordó la veo la en pública subasta en los biefl*J 
cargados á la referida y herederos que co.is sten en cuatroj 
tidas de terren ; la 1.a" de cinco balitas de las cua es, or 
sementera de palay, y las cuatro re tan tes hortalizas si« 
d Ting ib l ndantes por sus cuatro lados las tierras de ly 
téban García, Gregori. Domalanta, y Tierras altas, an11! 
en ciento d ez p^os, la 2.a de siete balkas de tie"*! 
brantias, y las cinco balitas y seis Loanes de hortu" 
el sitio de Tmgab indantes por Norte y Sur con las del 
téban García, por Este y con el de Gregorio Gorospej1. 
monte avaluadas en ciento cincuenta y uno pesos. Ia ;.J 
una balitas de tierra de labor simada en Nagbuga, IW 
por Norte con la de Petra Laconsay por t?ur con la 
Severin-. Lacan Sant s, por este cálza la por Oeste conJ 
desio Gallardo, avaluada en cincuenta pesos la 4.a IL . 
sitúa a en el denominado Alinguay del pueblo de buijjl 
dos balitas de cabida lindantes por Norte. y Este c|"1¡, 
D. Marcial Plores, por Oeste con el de D. F l •renCllLi 
cisco y por Sur Estero tasaoa en ciento ochenta PeS;J 
el tipo de sus cespectivos avalúos, seña ándese P31"̂ !̂ 
¿ración el dia veinte y nueve del actual á las diez a * 
ñaña, simultáneamente en los estrados de e>t'i JuZS¡*,»« 
el de 1.a instancia de la provincia de Zambales douue ^ 
los bienes citados; advirtiéndose á los licitadores 1» ^ 
títulos de propiedad de los terrenos embargados, y ^[¡s! 
nen prévihmente en la mesa judicial el diez por * ¿ 
valor de la azacion de los bienes aludido: s:n cuyo m 
Beráa admitido. , , « 

Dado en avite á 8 de Febrero de 1892.—José dei 
—Por mandado de su Sría., Gipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera i0813^1^ 
provincia, se cita, llama y emplaza al reo ausente ^ ' ¡ » 
grenza á Dinis, indio, solt ro. natural de Namacpa^ p 
Union vecino de Urdaneta del birangay núm. ^ 
vestre Veloria, jornalero, no sabe leer escribir, n' 
estatura y cuerp regulares, cara larga, b ca ^ $r 
chala, color moreno, pelo, cejas y ojos neoroS' ,9 
ninguno hijo de Felipe v Cipriana de Guzman, , ^ 
el término de treinta dias, desde la public cioa " e" 
edicto en la «Gaceta de Manila», se presente am , 
gado para contestar en los cargos que resultan $ 
núm. 9746 seguida de oficio contra el mismo y . m 
eiones apercibido que de no hacerlo se le declara ^1 
contumaz entend.éiidose con los Estrados del Juzga» s«) 
res diligencias qu-¡ tengan que practicarse respecto 

Lingayen, 5 de Febrero de 1892.—José de Vera. 

IMP DE AMIUISZ. x OOVP.—MAGALLANES, 


